
 

 

Instructivo Ajuste por Inflación 
 
 

1. Para realizar el Ajuste por Inflación a los Bienes Inmuebles de Uso Privado, se deberá 
ingresar por el menú Herramientas - Ajuste por Inflación. 

 

 
 
 

2. En caso de no haber Inmuebles para ajustar aparecerá el siguiente mensaje. 
 

 
 

3. De lo contrario el sistema mostrará la siguiente ventana con los inmuebles a ajustar. 
 



 

 

 
 

4. El primer paso a realizar es la copia de valores originales a otros campos, donde 
quedarán como históricos. Presionar Copiar Valores. Esta acción puede llevar algunos 
minutos dependiendo de la cantidad de inmuebles a procesar. Una vez terminado el 
proceso de copia el sistema mostrará el siguiente mensaje. 

 

 
 
 

5. Se habilitará entonces el botón Ajustar, el cual aplicará el coeficiente correspondiente 
a cada inmueble, a excepción de los siguientes casos: 

 
a. Si no hay fecha de Edificio el valor del Edificio ajustado será el mismo. 
b. Si no hay fecha de Terreno el valor del Terreno ajustado será el mismo. 

 
6. En caso de nuevas altas deberá ejecutarse el mismo procedimiento de ajuste de 

valores, mostrando ahora la ventana de ajuste por inflación solo los inmuebles que no 
hayan sido incluidos en el proceso anterior. 

7. Para generar un Archivo en Excel de la ventana, presionar el botón Excel. 
 

 
 

 
 

 
 
 


